
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 21 DE AGOSTO DE 2019 No. 161 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

 9 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
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registro, MEO-152/310719-D-SIBSO-31-31/010119 3 

  Secretaría de Seguridad Ciudadana  

  Aviso por el que se da a conocer el Manual Específico de Operación del Comité Técnico Interno de 

Administración de Documentos, registrado con el número MEO-138/230719-D-SSC-56/010119 4 

  Fideicomiso Centro Histórico  

  Acuerdo por el que se dan a conocer los enlaces electrónicos donde podrán ser consultados diversos Manuales 

Específicos de Operación, con números de registro MEO-154/010819-E-SEAFIN-FCH-57/010119, MEO-

155/010819-E-SEAFIN-FCH-57/010119 y MEO-159/050819-E-SEAFIN-FCH-57/010119 18 

  Instituto de la Juventud  

  Aviso por el que se dan a conocer las modificaciones a las Reglas de Operación del programa social, “Los 

Jóvenes Unen el Barrio 2019, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 31 de enero de 2019 20 

   

 Continúa en la Pág. 2  
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ALCALDIA DE CUAJIMALPA DE MORELOS 

 

Lic. Adrián Rubalcava Suárez, Alcalde de Cuajimalpa de Morelos, en los artículos 17 inciso A. de la Constitución Política 

de la Ciudad de México; 1, 3 Fracción V, 4, 32, 33, 34, 35, 38 y 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 

50, 70, 71, 72 y 73 de su Reglamento; 20 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 29, fracción VIII, 

30, 35 fracción I; de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1, 3 Fracción V; 124, 128 Y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio De Recursos de la Ciudad de México. 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA SOCIAL 

“ALIMENTACIÓN SANA PARA CENDI´S” A CARGO DE LA ALCALDIA CUAJIMALPA DE MORELOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019: 

 

De conformidad con lo establecido por el numeral 33 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, se dan a conocer la 

convocatoria del siguiente programa: 

 

1.- PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN SANA PARA CENDI´S 

 

A los habitantes de la demarcación para el proceso de selección de beneficiarios para el Programa “Alimentación sana para 

CENDI´S, a cargo de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos para el ejercicio fiscal 2019” de acuerdo a las reglas de operación 

publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 31 de enero del año 2019, con apego a las  siguientes: 

 

BASES 

 

a) Dependencia o Entidad Responsable del Programa: Alcaldía Cuajimalpa de Morelos. Unidades administrativas 

involucradas en la operación del programa: Dirección General de Desarrollo Social.- Autoriza, regula y vigila el Programa 

Alimentación Sana para CENDI´S. Dirección de Servicios Sociales Asistenciales.- Supervisa y propone el Programa 

Alimentación Sana para CENDI´S. Jefatura de Unidad Departamental de CENDI´S.- Ejecuta, registra, recibe, resguarda, 

reporta y administra los procesos del Programa Alimentación Sana para CENDI´S. 

 

b) Quienes se ubican dentro del rango de pobreza son personas que poseen alguna carencia social (rezago en el acceso a 

servicios de salud, educación, alimentación, seguridad social, calidad de espacios y servicios de la vivienda) además de no 

contar con el ingreso suficiente para cubrir sus necesidades básicas (comprar los alimentos necesarios y los servicios y 

bienes que requieren). En Cuajimalpa se han beneficiado de este programa social: Alimentación Sana para CENDI´s, con un 

total de 1193 entre niñas y niños. Para 2019 se tiene un incremento en el número de personas atendidas. 

 

c) Proporcionar una alimentación sana a niñas y niños de entre 40 días de nacidos y hasta 5 años 11 meses de edad inscritos 

en los Centros de Desarrollo Infantil de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos para el ejercicio fiscal 2019, de acuerdo a la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal, con el fin de reducir  enfermedades crónicas, bajo rendimiento académico. 

 

d) Este programa social es de transferencias materiales y repercute directamente en la economía y la salud familiar de la 

población infantil de la Alcaldía Cuajimalpa, a través de una alimentación sana, favoreciendo la garantía de derechos 

económicos y sociales universalmente reconocidos, como son derecho a la alimentación, a la salud, la educación y el 

derecho a un nivel de vida adecuado; mediante apoyo otorgado a los niñas y niños de los CENDI´S, bajo los principios de 

equidad y justicia social, exigibilidad, transparencia y efectividad, con la finalidad de reducir la deserción escolar, 

enfermedades crónicas y la desnutrición en esta demarcación. 

 

e) Entrega de insumos para la preparación de alimentos para 1200 niñas y niños inscritos en los CENDI´S. 

 

f) El presupuesto equivale a $9, 000,000.00 (Nueve millones de pesos 00/100 M.N). 

 

g) Requisitos de acceso  

- Hoja de notificación de inscripción al CENDI  

- Ficha de Inscripción al Programa Alimentación Sana para CENDI´S, (debidamente requisitada) 

 

La presente Convocatoria se encontrará vigente a partir de su publicación y hasta el día 31 de agosto del año 2019.  
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Procedimientos de quejas o inconformidad ciudadana  

 

En caso de que las personas beneficiarias deseen interponer una queja, deberán acudir de manera personal a ingresar un 

escrito donde señalen los motivos de su inconformidad Centro de Servicio y Atención Ciudadana CESAC, ubicado en Av. 

Juárez, esquina Av. México, Colonia Cuajimalpa, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, Código Postal 05000, Ciudad de 

México, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. La oficina responsable la Jefatura de Unidad Departamental de CENDI´S, 

estará obligada a responder en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su recepción.  

 

En caso de que los solicitantes o beneficiarios no queden conformes con la respuesta podrán interponer la queja o denuncia 

respectiva ante la Contraloría General de la Ciudad de México, conforme a lo señalado por los artículos 44 y 45 de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal. Asimismo, las y los ciudadanos podrán presentar quejas por incumplimiento 

de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, o bien, registrar su queja a 

través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, mismo que deberá turnarla a la Procuraduría Social 

para su debida investigación y, en su caso, a la instancia correspondiente 

 

Se prohíbe cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras públicas en 

la implementación, seguimiento o evaluación del programa social.  

 

El mecanismo para brindar a la Ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la Línea telefónica 

INETEL (01800 433 2000) 

 

La presente convocatoria tiene carácter informativo por lo que los interesados deberán ajustarse a lo establecido en las 

Reglas de Operación del “Programa de Alimentación Sana para CENDIS” a cargo de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos 

para el ejercicio 2019” publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del día 31 de enero del 2019. 

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos electorales 

de lucro y otros distintos a los establecidos. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la Ley 

aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese en Gaceta Oficial de la Ciudad de México  y en dos periódicos de circulación en la Ciudad de México, 

Ciudad de México, a los quince días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 

 

LIC. ADRIAN RUBALCAVA SUAREZ 

 

(Firma) 

 

_________________________________________________ 

ALCALDE DE CUAJIMALPA DE MORELOS 

 
 
 

 

 
 




